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F.P. 7

PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2015

DETALLE DE TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

10 SANIDAD

(En miles de euros)

60 SUBSECRETARÍA

SECCIÓN :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 411.10 DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES

SUBSECRETARÍA01SERVICIO :

 1,80

 51,58

 30,00

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Organizaciones sindicales y empresariales e instituciones sin fines 
de lucro

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Personas licenciadas y estudiantes Ciencias de la Información

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Real Academia de Medicina de Valencia

Art. 21 Ley 3/2003, Ordenacion sanitaria,
C.V.

Orden Conselleria

Art. 45 a) TRLHPGV

Genérica

Genérica

Nominativa

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Transferencias en compensación de la participación en Consejos 
de Salud.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Realización de prácticas profesionales en Hospitales y áreas de 
salud de la Conselleria de Sanidad.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Colaboración en la financiación de los gastos corrientes de la Real 
Academia de Medicina de Valencia.

 1,80

 51,58

 30,00

 0,00

 0,00

 0,00

IMPORTE:

IMPORTE:

IMPORTE:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

Total financiación afectada

Total financiación afectada

Total financiación afectada

CÓDIGO LÍNEA: T0317000

CÓDIGO LÍNEA: T2604000

CÓDIGO LÍNEA: T4519000

CAP: 4

CAP: 4

CAP: 4

DENOMINACIÓN LÍNEA: Participación en Consejos de Salud

DENOMINACIÓN LÍNEA: Becas prácticas medios de comun. social en 
Administración Sanitaria

DENOMINACIÓN LÍNEA: Colaboración Real Academia de Medicina de Valencia


